CAUSA ILÍCITA

NORMAS APLICABLES

Código Civil

“ART. 1524.—No puede haber obligación sin una causa real y lícita; pero no es necesario expresarla. La pura liberalidad o beneficencia es causa suficiente.

Se entiende por causa el motivo que induce al acto o contrato; y por causa ilícita la prohibida por la ley, o contraria a las buenas costumbres o al orden público.

Así, la promesa de dar algo en pago de una deuda que no existe, carece de causa; y la promesa de dar algo en recompensa de un crimen o de un hecho inmoral, tiene una causa ilícita.”

“ART. 1525.—No podrá repetirse lo que se haya dado o pagado por un objeto o causa ilícita a sabiendas.”

Código de Comercio

“ART. 104.—Los vicios del contrato de sociedad o el defecto de los requisitos de fondo indicados en el artículo 101 afectarán únicamente la relación contractual u obligación del asociado en quien concurran.

La incapacidad relativa y los vicios del consentimiento sólo producirán nulidad relativa del contrato; la incapacidad absoluta y la ilicitud del objeto o de la causa producirán nulidad absoluta.

Habrá objeto ilícito cuando las prestaciones a que se obliguen los asociados o la empresa, o la actividad social, sean contrarias a la ley o al orden público. Habrá causa ilícita cuando los móviles que induzcan a la celebración del contrato contraríen la ley o el orden público y sean comunes o conocidos por todos los socios.”

“ART. 105.—La nulidad por ilicitud del objeto o de la causa podrá alegarse como acción o como excepción por cualquiera de los asociados o por cualquier tercero que tenga interés en ello.

Los terceros de buena fe podrán hacer efectivos sus derechos contra la sociedad, sin que a los asociados les sea admisible oponer la nulidad.

En el caso de nulidad proveniente de objeto o causa ilícitos los asociados no podrán pedir la restitución de sus aportes, y los bienes aportados por ellos, así como los beneficios que puedan corresponderles, serán entregados a la junta departamental de beneficencia del lugar del domicilio social, o, a falta de ésta en dicho lugar, se entregarán a la junta que funcione en el lugar más próximo.

Los asociados y quienes actúen como administradores responderán ilimitada y solidariamente por el pasivo externo y por los perjuicios causados. Además, quedarán inhabilitados para ejercer el comercio por el término de diez años, desde la declaratoria de la nulidad absoluta.”

Autor No. 22, Pág.. 325.

“El requisito de que el motivo o fin delcontrato deben ser lícitos, tiene su reflejo en el campo del derecho procesal.”

“Nadie puede alegar y ser oido cuando invoca un acto deshonroso cometido por él: en traducción libre esta máxima se utiliza para decir que la acción judicial debe serle negada al demandante, cuando solo pueda invocar en apoyo de su demanda, un acto inmoral efectuado por él.”

Autor No. 28, Pág. 451.

"Identificada por el art. 1524 la noción de la causa con "lo motivos que inducen a los agentes a la celebración del acto o contrato" y la causa ilícita con "la prohibida por la ley o contraria a las buenas costumbres o al orden público", y sancionada esta también por el art. 1741 con la nulidad absoluta de todo acto o contrato, hay que llegar, respecto de la aplicación de esta sanción, a las mismas conclusiones referentes al objeto ilícito. Corresponde al juez determinar discrecionalmente en cada caso concreto si el acto sub judice ha obedecido o no a móviles contrarios al orden público o a las buenas costumbres, sin que para ello tenga que fundarse en una expresa prohibición legal."

Autor No. 36, Tomo  II,  Pág.. 46

“La causa es otro de los elementos esenciales del contrato, que tiene como fin su control judicia. El juez no puede amparar en nuestro Derecho la pretensión de un acreedor  que exige el pago de una obligación, si esta no se contrajo en una causa que, además, sea lícita y moral.”

Autor No. 38, págs. 502 y ss.

“La causa ilícita se halla separada y es distinta del motivo ilícito y del objeto ilícito. (...) Ahora bien: en nuestra opinión, para los negocios atípicos es perfectamente configurable la ilicitud de la causa, independientemente de una ilicitud del objeto o de los motivis; pues siendo, en efecto, las partes mismas las que configuran la función concreta del negocio (aunque sea dentro de los esquemas generales fijados por la ley o deducibles de ellos), pueden dar al negocio una función contraria a las normas imperativas, al orden público o a las buenas condiciones sin que se tenga objeto ilícito o sin que se haya que buscar la ilicitud de un motivo en cuanto distinto de la causa. Un ejemplo puede ser útil: Ticio da o se obliga a dar a Sempronio una suma de dinero; Sempronio se obliga hacia Ticio a abstenerse de realizar un delito o se obliga a cumplir un deber propio de su cargo. Ahora bien, en esta caso, el objeto, más bien los objetos, son lícitos (prestaciones consistentes, una en una suma de dinero, otra en un non facere, es decir, abstenerse de realizar un delito, o en un facere – cumplir un deber -, ambos, de por sí, lícitos); y, sin embargo, la causa, consistente en el cambio de una y otra prestación, es ilícita. Otras veces, la ilicitud de la causa es reflejo (necesario) de la ilicitud del objeto o, mejor, de uno de los objetos, precisamente de la ilicitud de la prestación objeto de la obligación asumida por una de las partes; y consistiendo la causa en el cambio de estas prestaciones, la ilicitud de una no puede no comunicarse a la causa.”

Autor No. 40

Sentencia de marzo 24 de 1939

Lo dispuesto en el articulo 1508 del Código Civil no obsta para que el 1524 exija como requisito necesario para la validez y aun existencia misma de todo acto o contrato, el elemento causa.  (Casación, XLVII, No 1942, noviembre 9 de 1938)

En el derecho latino la causa de la obligación era su fuente misma.  Si nacía del contrato la causa era este; si provenía ex variis causarum figuris la causa era negotuim juris que ligaba a las partes; si se originaba de daño causado por un delito o cuasi delito, o en otro caso la que viene a esclarecer los anteriores conceptos parciales, porque en ese momento del reconocimiento del cadáver es cuando se han producido todos los efectos y es cuando se puede dictaminar a ciencia cierta, objetivamente, sobre los efectos de una lesión.  Los artículos 1516 y 1517 del código judicial asientan estas reglas.

El error en la apreciación de la prueba del cuerpo del delito de que trata la causal 3ª debe ser manifiesto, bien porque la prueba falte en absoluto, ora porque sean tan débil que induzca el animo a desecharla; pero cuando la prueba existe y la única tacha que pueda atribuírsele a cuestiones de forma, resulta exagerado llegar al extremo de la casación de la sentencia.  (Casación XLVII, No 1941, octubre 7 de 1938).

La gradación y modalidades de la culpa se estudian detenidamente en todas las obras pertinentes, algunas de las cuales son verdaderos monumentos de ciencia y de comprensión.  Pocos temas tan profunda y extensamente tratados por los juristas de todos los tiempos.  Estudiándolos se encuentran serias dificultades en la determinación, en muchos casos, de si hay culpa y cual su calidad e intensidad y cual su alcance sobre la responsabilidad consiguiente, cuando la determina; pero al propio tiempo se ve como esas dificultades no se presentan si la culpa llega a la magnitud de dolo.  Así, en los casos de levísima, se busca con insistencia un criterio que sirva de guía y que para ello de elementos de confianza por su certeza o seguridad y se formula la queja de que no llegan a este ideal, muy legitimo por cierto, los varios que suelen proponerse.  Mr. Julliot de la Morandiére, por ejemplo, en sus Rpetitions de Droit Civil (1937 – 1938), dictadas en su curso y autorizadas por el en su publicación, trae a cuento la llamada idea de la confianza legitima engañada y comentándola, dice:  “Cada vez que un hombre engaña la confianza legitima que los demás deben tener en el, es responsable, comete una falta.  Los hombres son solidarios entre si; para poder vivir en sociedad deben inspirar confianza reciproca; la falta consiste en engañar esta confianza especial”.  Y agrega, que sin embargo, “esta es en realidad la misma idea clásica de imprudencia y de negligencia, aunque en otras palabras.  Háblese de la obligación general en que cada cual esta de ser muy cuidadoso, muy diligente, háblese de la obligación de no engañar de manera alguna la confianza que los demás ponen en cada cual, se llega exactamente al mismo punto

CULPA CONTRACTUAL Y CULPA AQUILIANA

Las dos maneras en que puede violarse un derecho con daño de otra persona determinan las dos especies de responsabilidad civil: por culpa contractual, cuando no se cumple oportuna y completamente la obligación correlativa que a favor de otro se ha contraído, en virtud de la celebración de un contrato y por culpa extracontractual, que los romanos llamaban culpa aquiliana, cuando fuera de toda relación jurídica anterior, sin ningún vinculo preexistente, se viola un derecho ajeno amparado por la ley.  En el primer caso, es indispensable la existencia de una relación jurídica preestablecida en que vincula a un acreedor con un deudor determinado, al paso que en la culpa aquiliana al acreedor se determina solamente al consumarse el hecho ilícito que le causa perjuicio.  La responsabilidad por la primera de esas culpas que se gobierna por la reglas generales de las convenciones, y la determina por la culpa aquiliana por los preceptos contenidos en el titulo XXXIV del libro IV del C.C. (Casación, No 1934, diciembre 15 de 1938).

